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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   
N.A. 

2. 
Organismo responsable:  Secretaría de Economía 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Av. Puente de 

Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 61 00, extensiones 43219 y 

43231, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx y 

mariana.hernandez@economia.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 

[   ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en 

otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando 

proceda, el número de partida de la ICS): interfaz digital  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO 

DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-218-SCFI-2017 INTERFAZ 

DIGITAL A REDES 

PÚBLICAS (INTERFAZ DIGITAL A 2 048 KBIT/S Y A 34 368 KBIT/S) (3 

páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos de 

radiocomunicación que cuenten con la interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 

kbit/s, llamadas también E1 y E3, respectivamente y que deseen importarse, 

comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos deben cumplir las especificaciones mínimas y límites, así como los 

métodos de prueba de los parámetros señalados en la Disposición Técnica IFT-005-

2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 

kbit/s), emitida mediante Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Lo anterior con el objetivo de proteger las comunicaciones 

dando certeza de que los equipos que se introduzcan y comercialicen en el territorio 
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nacional no causen inferencias perjudiciales entre equipos de operación poniendo en 

riesgo a las redes y servicios de telecomunicaciones, garantizando la 

interoperabilidad entre las redes públicas de telecomunicaciones. 

 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 

urgentes:     

Los productos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana son todos los 

equipos de radiocomunicación que tienen una interfaz digital a redes públicas de 

telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). 

8. Documentos pertinentes:   

●   Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

expide la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas 

(Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s) publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de enero de 2016. 

· ●   Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide 

los procedimientos de evaluación de la conformidad de productos sujetos al 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la competencia de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 

de 2005. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

 

 

Fecha propuesta de entrada en 

vigor:    

El presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana será adoptado una vez que 

sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como Norma Oficial 

Mexicana definitiva. 

 

La presente Norma Oficial Mexicana 

entrará en vigor a los 60 días naturales 

posteriores a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y a partir de 

esta fecha, todos los productos 

comprendidos dentro del campo de 

aplicación de esta norma oficial 

mexicana, deben ser certificados con 

base en la misma. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los 60 días naturales 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, 

números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, 

en su caso, de otra institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 
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Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5485025&fecha=01/06/2017 

 

http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144

